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Concejo de Bogotá, D.C.
H.C. EDWARD ARIAS RUBIO
Comisión Tercera Hacienda y Crédito Público

PROPOSICIÓN Nº ________
Mayo de 2010
En ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto ley 1421 de 1993, en especial en su artículo 14, se permite CITAR al SECRETARIO DE MOVILIDAD, DR. FERNANDO ALVAREZ, al DIRECTOR DEL IDU, DR. NESTOR EUGENIO RAMIREZ, SECRETARIO DE HACIENDA, DR. JUAN RICADO ORTEGA, SECRETARIA DE PLANEACION DRA. MARIA CAMILA URIBE, para que de respuesta al siguiente cuestionario.
CITECE al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital, al doctor Miguel Ángel Morales Russi, Contralor Distrital, a la doctora María Consuelo Del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
1. De conformidad con los términos de la cesión suscrita el día 17 de Febrero del presente año   y el otro sí No 6 al contrato de obra IDU 137 de 2007, indique el sistema de precios  y la forma de pago  que a partir de la suscripción de tales documentos serán empleados. En ese sentido señale la justificación que tuvo el IDU para dicha modificación.
2. Informe a la fecha de hoy cual es el avance de obra  del GRUPO EMPRESARIAL VIAS BOGOTA SAS dentro de los tramos 3 y 4, teniendo en cuenta que para el momento de la cesión, los presuntos retrasos atribuibles a la empresa cedente (Unión Temporal Transvial), obedecían a factores, tales como la no aprobación y/o aprobación tardía de los diseños.
3. Indique si la totalidad de los predios requeridos para la ejecución de las obras se encuentran ya en poder del contratista; si no, cuántos y cuáles son los que faltan.
4. Indique si la totalidad de los diseños definitivos se encuentran en poder del contratista listo para su implementación. En caso contrario señale, cuáles quedan pendientes.
5. Indique a la fecha de Cesión ¿Que diseños se encontraban si aprobación?

6. Indique de manera específica los tiempos que se tomo la entidad para la aprobación de cada uno de los diseños entregados por la Unión Temporal Transvial y si en algún momento se presentaron retrasos para dicha aprobación cuales eran las razones técnicas para que el IDU no cumpliera con estos términos.
7. Señale los nombres de los especialistas que fueron encargados por parte del IDU de la revisión y aprobación de los diseños requeridos para la ejecución de las obras.
8. Señale las diferencias existentes entre los diseños entregados por la UT y los finalmente aprobados.
9. Enumere los diseños que fueron entregados al inicio del contrato y anexe copia de dichos diseños.
10. Señale el estado de los diseños entregados en la licitación y al inicio del contrato: Fase I, Fase II o Fase III.
11. Indique ¿Cuáles son los argumentos técnicos y jurídicos que sustentan  con la suscripción del Otro sí No. 6, la modificación de la naturaleza  del Contrato IDU 137 de 2007, específicamente en lo que tiene que ver con las cláusulas 09 y 10 referente a al valor y forma de pago?
12. Informar la diferencia de costo total de la obra, como consecuencia del cambio en la modalidad de precio y forma de pago entre el Contrato inicialmente suscrito con la Unión Temporal Transvial y el surgido con ocasión de la Cesión.
13. Allegar certificado de Disponibilidad presupuestal en el que conste la existencia del dinero para cubrir dicha diferencia.
14. Indique el número de veces en que la Unión Temporal Transvial solicito la conformación de los mecanismos de solución de controversias y las veces en que fue concedido; de no haberlo sido en ningún caso, indicar las razones jurídicas de dicha negativa teniendo en cuenta el derecho de los contratistas para la conformación y desarrollo de los mismos, además contemplado en el Contrato.
15. Indique si es cierto o no que durante el desarrollo de la obra por parte de la Unión Temporal Transvial se presentaron mayores cantidades de obra dentro de los precios globales, a los contenidos dentro de los pliegos, específicamente en lo relacionado con vías de desvío, señalización y tratamientos silviculturales.
16. En complemento de lo anterior, se solicita que nos indique los mayores costos en que incurriría el IDU y en ese sentido el Distrito capital, como consecuencia del reconocimiento en  el otro Sí no 6 como sistema de precios unitarios indique la diferencia con los que se venían reconociendo a la Unión Temporal Transvial?
17. Asimismo indique ¿Cuál era el A.I.U (Administración, imprevistos y Utilidad) que establecía el contrato inicial y Cual es el A.I.U que se reconocerá con ocasión de la suscripción del Contrato de Cesión de 17 de Febrero?

18. Teniendo en cuenta consideración No. 4 del otro sí no 6.  Que afirma lo siguiente: … garantizar su terminación acorde con los otros tramos de fase III de Transmilenio, permitiendo la operación de este sistema, se establece la necesidad de implementar y ejecutar por parte del contratista cesionario medidas de contingencia a efectos de cumplir con el plazo estimado…”, indique: ¿cuáles son los argumentos jurídicos y técnicos para determinar que la Cesión era la alternativa más viable para entregar la obra dentro del término  acordado para los otros tramos, teniendo en cuenta que muchos de  los puntos requeridos por la Unión Temporal Transvial en su momento, han sido reconocidos mediante dicha cesión.?
19. En complemento de lo anterior, indique ¿Cuales son los plazos de entrega total de las obras por los demás grupos que están efectuando las obras de construcción de Transmilenio FASE III? En ese mismo sentido, indique la fecha en que entrará en funcionamiento el sistema por la FASE III
20. Teniendo en cuenta la licitación No. No. IDU-LP-DG-022-2007. y el Contrato IDU 137 de 2007, conforme a los cuales los plazos establecidos eran hasta Febrero de 2010 para el tramo 3 y agosto de 2010 para tramo 4, argumente jurídica y técnicamente las razones por las cuales le fuere concedido reprogramación de obra al cesionario, partiendo de la base en la insistencia por parte de la Unión Temporal Transvial de una nueva programación, obedeciendo a circunstancias ajenas a su voluntad, conocidas no solo por ustedes sino  por todos nosotros los ciudadanos, las entidades de control y los gremios profesionales, en lo que tiene que ver con la no aprobación y/o aprobación tardía de los diseños.

21. De acuerdo al acta de iniciación de la etapa de pre construcción, en qué fecha terminaba el plazo contractual del contrato IDU 137 de 2007?

22. Indique si al momento de la suscripción del Acta de inicio de construcción se encontraban cumplidos todos y cada uno de los requisitos previstos contractualmente para el inicio de dicha etapa, partiendo de la base de que el día siguiente a la firma de dicho documento se tenía como día 1 del conteo del plazo.

23. Señale el número de multas que fueron impuestas y quedaron en firme durante  la ejecución del contrato a la Unión Temporal Transvial y los fundamentos técnicos y jurídicos de tales actos administrativos.

24. En complemento de lo anterior, teniendo en cuenta que el Contrato IDU 137 de 2007 establecía como requisito para el inicio de la etapa de construcción la aprobación de la totalidad de los diseños, actividad que debió surtirse en la etapa de pre construcción, señale: ¿Cuales son los argumentos técnicos y jurídicos para que se haya suscrito por parte de la entidad contratante el acta de iniciación de la etapa de construcción? ( sin la aprobación de la totalidad de los diseños) 

25. En caso de que la Unión Temporal Transvial, previa presentación de Conalvias o Grupo Empresarial Vías Bogotá SAS como cesionario, haya presentado otras posibles empresas, indique: ¿Cuales fueron los argumentos técnicos y jurídicos para que esas empresas no hubieren sido aceptadas?  En caso de no Cumplir con alguno de los requisitos exigidos por la licitación No. IDU-LP-DG-022-2007 indique cuales eran esos requisitos

26. Expídase copia de los documentos presentados por Conalvias S.A y/o grupo empresarial vías Bogotá SAS, con los cuales la entidad que usted representa confirmo el cumplimiento de los pliegos licitatorios.

27.  ¿Alguno de los otro sí suscrito con el grupo empresarial Vías Bogotá SAS, modifica el plazo del contrato, a partir de cuándo inicio el nuevo plazo? ¿Cuándo termina el Contrato? Cuando termina la etapa de construcción (Distinción entre etapa de construcción y de mantenimiento)

28. Alguno de los Otro Sí suscrito con el Grupo Empresarial Vías Bogotá SAS modifica los términos del contrato establecido en los pliegos y apéndices de la licitación pública No. IDU-LP-DG-022-2007. Asimismo indique si se modifican obligaciones del mismo.

29. Indique de manera discriminada grupo por grupo  el avance de construcción de las obras de  Transmilenio de la Calle 26. Indique si se les ha aprobado reprogramación alguna y ¿Por Que conceptos?

30. Indique si se han contemplado  nuevas  cantidades de obra con ocasión de la cesión del contrato y cuál ha sido el análisis de APUS?

31. Indique el nombre de los funcionarios que dieron viabilidad a la Caducidad del contrato IDU 137 de 2007  y cuáles eran los argumentos jurídicos (no técnicos) para llevar a cabo un procedimiento en tan corto tiempo, sin garantizar los derechos al debido proceso y derecho de defensa del Contratista que ejecutaba las obras para la época.

32. Argumente jurídicamente las razones por las cuales se le cede el Contrato a Conalvìas S.A, teniendo en cuenta que no cumplía con los requisitos exigidos para llevar a cabo la ejecución de las obras del contrato IDU 137 de 2007, razón por la cual fue necesario que se constituyera bajo otra modalidad de asociación, denominada Grupo Empresarial Vías Bogotá S.A.S.

33. Teniendo en cuenta que la Cesión total del Contrato fue la única alternativa que contempló el IDU, con el objeto de que las obras fueran culminadas dentro de los plazos previstos para la entrega de los demás tramos, indique si diferente a esta alternativa la caducidad era la solución más viable para lograr la protección del interés general?

34. Teniendo en cuenta las condiciones acreditadas por la Unión Temporal Transvial exigidas por la licitación pública No. IDU-LP-DG-022-2007; sírvase señalar cuáles son las condiciones de aptitud del Cesionario a fecha 17 de Febrero de 2010, día en que se suscribió y autorizó la Cesión

35. Indique si en caso de que no se hubiere cedido el Contrato IDU 137 de 2007 la  decisión de la Entidad contratante era proceder con la caducidad del mismo.

36. Señale si durante la ejecución de las Obras correspondiente al Tramo 3 y Tramo 4 de la Fase III de Transmilenio, mientras se encontraban a cargo de la Unión Temporal Transvial,  la Interventoría – Consorcio Intercol- reconoció atrasos imputables a la Entidad contratante. En caso afirmativo indique las razones técnicas y jurídicas para no conceder reprogramación al Contratista.

37. Indique si han habido retrasos en la ejecución de las obras de otros tramos de la Fase III de transmilenio, a cargo de  otros contratistas diferentes a la Unión Temporal Transvial? En caso afirmativo señale cuales han sido los motivos y a quien son imputables dichos retrasos? ¿En caso de haber existido tales retrasos indique si se ha concedido reprogramación a los Contratistas y cuáles son los argumentos técnicos y jurídicos  para que les fuere concedido?

Cordial Saludo.

EDWARD ARIAS RUBIO
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